
 

PAUTAS 

Premio de sustentabilidad 2020 - Primera Edición 

Se busca encontrar a aquellas empresas pertenecientes al Programa de Logística 

Sustentable Uruguay (PLSU) que destaquen por la incorporación de prácticas 

sustentables en las distintas áreas de Logística. Se evaluarán los tres aspectos 

fundamentales que se tienen en cuenta para calificar a una empresa como sustentable: 

el aspecto social, económico y ambiental.  

Participantes: Empresas pertenecientes al PLSU. 

¿Cómo se participa? 

La participación será mediante la entrega de un informe elaborado por la empresa 

donde se exponga la información pertinente para demostrar la incorporación de 

prácticas sustentables en el área de Logística. Si bien tendrán un mayor peso aquellas 

prácticas que se estén ejecutando, se recomienda incluir tanto proyectos futuros como 

pasados vinculados a la sustentabilidad.  

La extensión máxima del informe es de 4 carillas. Se podrán adjuntar anexos para 

expandir la información brindada en el informe. La información enviada será 

considerada confidencial, y sólo será compartida con el tribunal del premio.  

La entrega se hará por vía mail al correo electrónico cinoi@um.edu.uy, antes de la fecha 

prevista.  

A continuación, se muestra una guía de la información que pueden incluir:  

- Inversiones en prácticas sustentables  

- Estrategias alineadas con la sustentabilidad 

- Certificaciones vigentes 

- Reportes de emisiones y de consumo de energía/combustible 

- Capacitaciones realizadas o por realizar en sustentabilidad. 

Plazo de entrega: 18 de diciembre del 2020 

Evaluación: 

La evaluación y selección estará a cargo por un tribunal externo formado por:  

- Claudio Ruibal – Decano de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de 

Montevideo  

- Juan Carlos Rodríguez – Secretario General, ALALOG  

- Fitzgerald Cantero – Director Nacional de Energía, MIEM  

- Natalie Pareja – Directora Cambio Climático, Ministerio de Ambiente 

- Pablo Labandera - Director Nacional de Transporte, MTOP – a confirmar  
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Premiación 

Los premios serán diplomas para las empresas ganadoras y reconocimiento en los 

medios de comunicación internos y externos al programa. Habrá hasta un máximo de 

tres premios a entregar (pudiendo declararse desiertos), siendo el primer premio el 

reconocimiento PLSU, y dos distinciones por Responsabilidad Social Empresarial 

diferenciando en Sustentabilidad Social y Sustentabilidad Ambiental.  


